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1.  ORIGEN 
Entre las metas específicas del Plan de Operaciones 1970/71, correspondiente 
al Plan Experimental Multinacional de  Educación de Addtos, que la Direc- 
ción Nacional de Educación del Adulto (DINEA) realiza por convenio con 
la Organización de los Estados Arnericanor, se incluyó la implantación y eva- 
luación de estudios secundarios en Centros Educativos. De acuerdo con ello, 
se elaboró un plan de  estudios que responde a los objetivos del desarrollo 
nacional y a las exigencias del adulto como sujeto singular de  educación. 
1.a estructura y el curriculum de este plan de estudios fueron aprobados por 
Resolución Ministerial N? 1316 del 27 de julio de 1970. La misma Resolución 
autoriza a DlNEA su aplicación con carácter de microexperiencia y "la cons- 
titución de un Grupo de Conducción para la creación, supervisión y evalua- 
ción de la microexperiencia, así como la formulación de las modificaciones 
que los resultados de la experiencia scñalen como fundados". Los informes 
parciales elevados por este Gmpo de Condocción seivirán de base para esta- 
blecer las conclusiones finales que posibilitarán la aprobación dcfinitiva 
del plan. 

2. CARACTERISTICAS GENERALES 
Dependen de las estrategias que DlNEA ha fijado para lograr sus metas y que 
contemplan: 
-Transformación de las escuelas para adultos en complejos funcionales edu- 

cativos, en sustitución de  la mentalidad tradicional en materia de  educación 
de  adultos. 

-Utilización de aquellos lugares que responden a la vida cotidiana del adul- 
to: fábricas, empresas, comercios, sedes gremiales y sindicales, comisarías, 
hospitales, cárceles, iglesias católica y de otras confesiones, municipios, unio- 
nes vecinales, sociedades de fomento, clubes, etc. 

-División de los niveles primario y secundario en tres ciclos. 
-Programa formativo e informativo que se caracteriza por: 

Supresión de materias, asignaturas o disciplinas. 
Su reemplazo por áreas de conociniientos con contenidos qne apuntan al 
conocimiento del yo y del mundo en que vive el alumno, a la solución 
de sus problemas y a un desenvolvimiento eficaz en los distintos ámbitos 
en que actúa. 

-Los conociniientos que posee el alumno como punto de partida del proceso 
de aprendizaje. 

- Libertad del docente para distribuir los contenidos míninios en los tres ci- 
clos, confornie a la naturaleza, capacidad y características del gmpo. 

-Flexibilidad del proceso de aprendizaje, el cual se basa en las motivaciones 
que presenta el alumno. 

-Individualización en la enseñanza masiva. Para lograrla ha establecido: 
Períodos lectivos adaptados a la velocidad de aprendizaje del alumno. 
Horarios que respondan a las actividades que realizan los adultos. 
Supresión de los exámenes como medio de comprobación del aprendizaje. 
Su reemplazo por un sistema de evaluación conceptual y por una prueba 
de  apreciación del aprovechamiento. 

-Convenios con empresas y sindicatos, instituciones públicas y privadas, para 
coordinar la recíproca prestación de servicios y comprometer a la comuni- 
dad en la tarea educativa. 

-Asistencia educativa permanente para la formación de personal docente 
especializado. 

3. OBJETIVOS 
El Anexo de la Resolución No 1316 establece los objetivos de este plan de 
estudios, distinguiendo objetivos institucionales y generales. 

3.1. Objetivos institucionales 
-Ofrecer al adulto una nueva oportunidad de estudios de nivel secundario. 



-Posibilitar al adulto la elahoracióii de ima interpretación positiva y cohe- 
rente de  sí misnio y d d  contexto socio-económico y cultural a que perte- 
nece y de  sus interrelaciones, para qiic asuma sus responsabilidades con la 
comunidad nacional. 

-Mejorar la capacitación profr:ior.nl dcl hombre qiie trabaja. 
-Ofrecer al adii!to una estructnrn dccente funcional que se adecne tanto a 

sus ~va~liculares caracle:isticas psic<:iiigicas como a las exigencias acadhmi- 
cns del nivel secundario. 

-Posibilitar al adulto acceso a estudios snperiores mediante un examen final 
de  maduiez. 

3.2. Objetivos generales 
A fin de  <;ce rl homhre adquiein una formación integral conforme a su 
naluralezn, SP oonsidcra como (~bjctivos generales que el adulto: 
-- Compienda los principios y valores reliciosos y filosóficos y su incidencia 

en la vida del hombre y de la hun~anidad. 
-Conozca las tradiciones y la historia de la patria para interpretar la realidad 

del país y comprender los aportes debidos a la humanidad. . .. 
- hiediantr ei desarrollo de las aptitndes lógico-matemáticas y d e  la investi- 

gación logre una mente ágil y flexible para entender y adaptarse a la reali- 
dad y a los cambios del mundo contemporáneo. 

-Alcance una escala de valores que le pei.niitan integrarse cn la comunidad 
como persona responsable y libre. 

-Desarrolle el gusto y las aptitudes para la comprensión y expresión armó- 
nica de la belleza. 

-Adquiera vivencia de las interrelaciones sociales y de sus obligaciones y 
derechos como persona solidaria con sus conciudadanos y semejantes, y 
comprensión hacia otras comunidades. 

- Adqniera conocimientos y normas para el desenvolvimiento armónico del 
cuerpo y la preservación de  la salud personal y de  sus semejantes y el 
buen uso del tiempo libre: 

4. ESTRUCTURA 
El plan prevé una est:uctura con estudios y sistematizados, divididos en áreas 
de conocimientos y realizados en tres ciclos. 

5. AREAS DE CONOCIMIENTOS 
Cosmológica: El hombre y la interpretación de la naturaleza. 
De las Ciencias Sociales: El hombre en el contexto social. 
De la Comunicación: El homhre y su expresión (lenguaje, estética). 
Profesional: El hombre y su perfeccionamiento técnico. 

6. PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS 
6.1. Area cosmológica 
- OBJETIVOS: 

Situar al homhre en la naturaleza y particularmente en el ámbito físico- 
natural de su patria. 
Proporcionarle los conocimientos y la metodología para la interpretación 
de  los fenómenos naturales. 
Formar hábitos de observación y de investigación en las ciericias físico- 
naturales. 
Desarrollar aptitudes de  investigación. 
Lograr que participe de  los recursos naturales mediante una aptitud cd- 
tica que lo subordine a su condición humana y a su destino trascendente. 
Destacar la contribución de  la Argentina y de la humanidad a la inter- 
pretaciún, conocimiento y dominio de la naturaleza. 

- CURRICULUM 
2.1. Biología. 



2.2. Matemática. 
2.3. Físicoquímica. 

- CONTENIDOS 
El hombre interpreta y se relaciona con la naturaleza. 

Descripción del C«smos. 
-La tierra y el universo. Descripción de la tierra; relación con el sistema 

solar. Intlueiicia de esta relación coii el clinia, las estaciones, la vida, 
las comunicaciones. Los coiitinentes y los océanos y los mares, influen- 
cia en la biología y en el homhre (~(~stumbres,  vivienda, agrupación). 

- La vida en la tierra. Vegetales, aniniales y el hombre como complejos 
biológicos-íunciooales c::mpnrables (cotejo de  las funciones de nutrición, 
respiracihn, circulacióii, reproducción, sensación). 

-Análisis de su estructura interna. Las especies. Interacción medio-vida- 
medio. Comportamiento dc las especies. La especie humana: su sin- 
~ularidad desde el punto de vista antropológico (conio unidad bio- 
psicosocial) y espiritual. Las razas; dispersión geográfica, el hombre 
priniitivo. 

Interpretación del Cosmos. 
-Las magnitudes y conjuntos en el cosmos y su enunciación matemática. 

Relaciones entre magnitudes y conjuntos, entre elementos y con- 
juntos, aritmética y algehraicamente formulados. 

-Estructura de  la materia, sus propiedades físicas y químicas, sus leyes; 
formulaciGn matem6tica y comprobación empírica de  las mismas. 

-Consideración de los hechos físico-naturales, biológicos, históricos y 
sociales y la validez de la interpretación matemática de los mismos. 
Relatividad, probahilidad, estadística. 

6.2. Area de las ciencias sociales 
-OBJETIVOS 

Posihilitar que el homhre conciba a la comunidad como el contexto ade- 
cuado para el desarrollo y perfeccionamiento de la persona huinana. 
Lograr que el adulto participe en la vida comunitaria con actitud libre 
y responsable. 
Posibilitar que participe en el mejoramiento material y espiritual de la 
sociedad a la que pertenece. 
Lograr que considere y valore los apoites que su persona y su patria 
deben a otras comunidades y a la humanidad. 
Interpretar la realidad socio-económica de  la Argentina actual. 
Hacer notar la responsabilidad personal del hombre en el desarrollo socio- 
económico nacional. 

' Evidenciar la necesidad de contribuir a la conservación de  la libertad 
de la persona, de  la familia, de  la norma jurídica, de la paz y de  la 
justicia social, para alcanzar el bien común y el desarrollo del país. 
Lograr que el adulto participe del proceso histórico mundial y nacional 
que configuran la realidad política, cultural y socio-económica actual. 
Hacer que participe del proceso de  cambio coritinuo que presenta el mundo 

- - 

contemporáneo, en sus éstructuras culturales, sociales 9 económicas. 
- CURRICULUM 

Sociología, Historia, Geografía, Economía, Filosofía. 
Psicología. 

-CONTENIDOS: El homhre se proyecta a la comunidad. 
El mundo interior del hombre v el conocimiento de  la realidad exterior 

~~ ~ ~~ ~ ~ -~ 

la producción, la conquista de la tierra, la conquista de los mares; la con- 
quista del espacio. Particular énfasis en el análisis del desarrollo demo- 
gráfico regional argentino desde la perspectiva geopolítica. 
El homhre en relación con sus semejantes. La sociedad como estructura. 
La interacción social. La libertad y la norma jurídica. 

' Evolución de la organización social: La sociedad antigua; la sociedad 
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del propósito de la cultura física, procurar que el alumno comprenda las 
.manifestaciones estéticas como consecuencia en uii mundo de ideas pro- 
pio de cada época. 

6.4. Area profesional 
- OBIETNOS 

Proporcionar al adulto capacitación actualizada. 
Ofrecer alternativas de capacitación que enriquezcan su calificación per- 
sonal y socio-económica. 
Ordenar y sistematizar el caudal de saber pragmático que aporta su ex- 
periencia. 
Lograr que cuiiciba la capacitación técnica como instrumento de su per- 
feccionamiento espiritual, ético y social. 
Posibilitar la comprensión de la rclación de lo iecnulógico con el mundo 
cultural y socio-económico. 
Motivar al adulto para su peifeccionamiento continuo. 

- CURRICULUM 
Técnicas y prácticas contables (con inclusión de normas jurídicas y dc 
teoría económica conexas). 

- CONTENIDOS. El honibre se perfecciona. 
El contenido del área profesional tiende al dominio de  las tCcnicas ope- 
rativas fundamentales y más actualizadas. Pero con una modalidad miiy 
signiticativa; las considera resultantes e integradas en la estructura de las 
disciplinas teóricas vinculadas al Brea y en consecuencia a todo el contexto 
social, cultiiral y económico. 
De tal modo que las técnicas enseñadas suponen el conocimiento y re- 
lación estrecha coi1 los principios filosóficos, kticos, jurídicos, económicos 
(ii~acr-o y microeconóniicos), tecnológicos y adniinistrativos que los fun- 
damentan y tienen vigencia en la Argentina de hoy y en la humanidad 
contemporánea. 

7. TERCER CICLO 
Los objetivos persisten y se encuadran eu los generales del plan. La orgaui- 
zación curricnlar por asignaturas sustituye a la areal e incorpora alternativas 
profesinnales que responden a las demandas del medio. 

- CURRICULUM 
Mateniática Financiera. Sociología. 
Estadística y probabilidades. TAeratura argentina del S. XX. 
Tecnología mercantil. Inglés. 
Educación cívica. Derecho Civil y Comercial. 
Filosofía. Econoniia Política. 
Historia económica y social ame- * Técnica Contable. 
ricana y argentina S. XIX y XX. Especialidad Profesioiial. 

8. ALTERNATIVA EN LA ESTRUCTURA 
Supone la variante del área profesional: 
1. Contabilidad mecanizada. 4. Comercialización. 
2. Adiiiiriistr;icióii de  empresas. 5. Técnicas bancarias e impositivas. 
3. Costos. 

9. ESCOLARIDAD 
Cada ciclo se desarro1lai.á en dos semestres anuales con cuatro la~ras de clase 
diarias de cuarenta y cinco minutos cada una, durante cinco días semanales. 

10. INGRESO 
Podrán ingresar en el primer ciclo las personas que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
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1. Haber aprobado el nivel priniario. 
2. Haber cuniplido 21 años de edad como mínimo. 
3. Desarrollar una actividad laboral. 

1 1. EVALUACION Y PROMOCION 
A los efectos de la evaluación y lironioción, regiráu las siguientes disposiciones: 
- Habrá calificaciones semestrales y finales. 

Las calificaciones se expresarán según la escala de 1 a 10. 

La calificación semestral será el proniedio de una nota que refleje el 
rendimiento durante el semestre, y una nota de la prueba de apreciación 
del aprovechamiento. 
La prueba de apreciación del aprovechamiento se tomará por áreas al 
finalizar cada semestre, y se calificará en números enteros del 1 al 10, 
quedando aprobada con 4 puntos. 

-La calificación final será el promedio de las calificaciones semestrales por 
área. 

-Serán promovidos definitivamente al curso inmediato superior los alumnos 
que al término del año lectivo cumplan los siguientes requisitos: 

Un mínimo de asistencia del 75 % en cada área. 
Nota final de 6 o nds puntos en todas las áreas. 
Nota final iuferior a 6 y mayor de 4 puntos, hasta en uu área, previo 
acuerdo del consejo de profesores del curso. 

12. CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
A los que hayan completado satisfactoriamente los tres ciclos de estudios, se 
les extenderá certificado de Perito Comercial, especializado de acuerdo con 
las alternativas del área profesional. 

13. ACCESO A ESTUDIOS SUPERIORES 
Para continuar estudios superiores se requerid un examen final de madurez 
que será reglamentado por el Ministerio de Cultura y Educación. 

14. CLASES DE NlVELAClON Y REPASO 
DINEA ha previsto también la realización de ciclos de nivelación y de repaso 
que se realizarán en los períodos de receso al concluir cada semestre. 

15. APLlCAClON 
El plan precedente se puso en práctica en Centros Educatiuos de Nioel Se- 
cundario (C.E.N.S.) creados como consecuencia de convenios celebrados con 
empresas y sindicatos. 
A partir del lo de setiembre de 1970 comenzaron a fuucionar siete Centros, 
en los siguientes lugares: 

- CAPITAL FEDERAL 
En E.F.A. (Empresa Ferrocarriles Argentinos): 2 CENTROS. 
En ENTEL (Empresa Nacional de Telecorriunicaciones): 1 CENTRO. 
En S.U.P.E. (Sindicato Unido Petroleros del Estado): 1 CENTRO. 
En CAP (Corporación Argentina de Productores de Carne): 1 CENTRO. 

-PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
' En PRATI-VAZQUEZ IGLESIAS (erripresa iiietalúrgica - VALENTIN 

ALSINA): 1 CENTRO. 
' En SINDICATO DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (MER- 

CEDES): 1 CENTRO. 




